
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Treinta y Uno (31) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2009 -  00133 00
DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR WILMAN CARDONA
BOTERO  EN  CONTRA  DE  NÉLSON  LEONARDO  PEDRAZA
VILLEGAS,  SANTOS  ANTONIO  BOCANEGRA  GUZMÁN  y
WILSÓN ANDRÉS BOCANEGRA GALEANO.

En conocimiento de la parte interesada el anterior informe rendido por la
secretaría  de  este  Despacho,  el  mismo téngase  en  cuenta  para  los  fines
legales  pertinentes  a  que  haya  lugar  (derivado  No.  002  del  expediente
digital).-

En atención al informe secretarial en referencia, el Despacho,

DISPONE:

Agregar  al  expediente  la  comunicación  que  obra  a  folio  preliminar  del
presente cuaderno, proveniente de la OFICINA DE APOYO PARA LOS
JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS  de  esta  ciudad  –  JUZGADO  SÉPTIMO  CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de esta ciudad, donde
se informa sobre el levantamiento de la medida de embargo de remanentes
solicitada en el asunto que se cita en la referencia (derivado No. 001 del
expediente digital).-

La comunicación en referencia se pone en conocimiento de la parte actora y
su apoderado judicial, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  091, hoy  01 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes



Juez
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